
• •

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA I)E ADMINISTRACIÓN Y I I N A N / A S

Unidad de Recursos I [uníanos
"AÑO OK LA CONSOLIAC1ON Dlí l . MAR ÜK GUAU"

RESOLUCIÓN JEFATURA!. N0Cl¿ /(j 2Q16-MPH/OAP-i : -RRHH.

Ayacueho, O 7 M^ff ?fl1íí
VISTO: " CUIÜ

El expediente admin i s t r a t i vo de registro N° 4148. de fecha 12 de lebrero
del 2016, Sobre otorgamiento y/o reconocimiento de la licencia por Paternidad, promovido por el Sr.
GROVLR TAYPli VILVHEZ, e informe N° 060-2016-MPH/OAF-URRHII-AMS. en cuatro (04) fol ios
úti les, y;

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política
y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el A r t i c u l o I I del T i t u l o
Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nü 27972. en concordancia con el Ar t í cu lo 194° de kt
Conslkución Política del Estado modillcado por la Ley N" 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte expositiva precedente,
del servidor S.P. GROVER TAYPE VILVHEZ, adscrito Ü I - R E N C I A DE DESARROLLO
TERRITORIAL, solicita licencia por PATERNIDAD, en mérito al nacimiento por el periodo de cuatro
(04) días, desde el día de Alta, computados del 12 al 17 de febrero del 2016. para lo cual adjunta la
Constancia de Hospi ta l ización y Certificado de Nacido Vivo, otorgado por el facul ta t ivo t ra íanle del
Hospital I I Lssalud- lluamanga. de su señora doña I-RITX F.RIKA ! IDA MAN VILA.

Que, la ucencia por Paternidad requerida, se halla en armonía a
lo dispuesto por el decreto supremo'N° ÜI4-2010-TR, Reglamento de la Ley N°29409, concordante con el
que establece "Hl trabajador tiene derecho a licencia por paternidad, en el caso de a lumbramiento de su
conyugue o conviviente, el mismo que se concede ¡xir el lapso de cuatro (04) dias hábiles consecutivos;

O.ue; de conformidad al artículo 5° y 7° del decreto supremo N°
014-2010-1 R. el in ic io de la licencia por paternidad se hace efectivo, entre la fecha de nacimiento de' hijo
o h i j a y la fecha en que la madre o el hijo o h i j a de alta por el Centro .Médico respectivo. El trabajador debe
comunicar al empleador, con una anticipación no menor de quince ( 1 5 ) días naturales, la techa probable
parto; sin embargo, debe valorarse que en el présenle caso, el alumbramiento del menor hijo del recurrente
fue prematuro y/O inesperado; en consecuencia la fal ta de comunicación al empleador no enerva el derecho a
licencia por paternidad con que cuenta el recurrente;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
Alcaldía N° 787-2015-MPH/A.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, la Licencia por Paternidad a
favor del GROVER TAYPE VILVHEZ. por el periodo de cuatro (04) días hábiles consecutivos >
computados del 12 al 17 de Febrero del 2016. respectivamente, por ra/oncs de alumbramiento de su esposa
FRITZ ERIKA H U AMAN VILA,

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la présenle acto
Resolutivo al interesado, a la Gerencia Munic ipa l , Área de Escalafón y los demás órganos estructurados de la
inst i tución conforme a Ley.

EGISTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.
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expedida por esta lastituctén.
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